
 
 
 

CITACIÓN Nº 155 
 
 
 
 Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
 
 

                    LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión ordi-

naria, mañana miércoles 9, a la hora 16, para infor marse de los asuntos 

entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DIA - 
 
1º.- Comisión Permanente del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Tercer 

Período de la XLVII Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 
 
2º.- Doctor Rodolfo Canabal. (Reconocimiento). (Exposición del señor Representante 

Pablo Abdala por el término de quince minutos). 
 
3º.- Japón. (Designación a la Escuela Nº 117 de Ciudad del Plata, departamento de 

San José). (Carp. 3330/009). (Informado). Rep. 172 y Anexo I 
 
4º.- Convenio con la República de Malta para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 

Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio. 
(Aprobación). (Carp. 1129/011). (Informado). (EN DISCUSIÓN). Rep. 684 y Anexo I 

 
5º.- Incorporación de la República Oriental del Uruguay a las enmiendas de la Constitu-

ción de la Organización Internacional de Migraciones (OIM). (Aprobación). 
(Carp.1351/012). (Informado). Rep. 782 y Anexo I 

 
6º.- Acuerdo  de  Contratación Pública con la República de Chile. (Aprobación). (Carpe-

ta 788/011). (Informado). Rep. 558 y Anexo I 
 
7º.- Tratado para la creación del Consejo Sudamericano del Deporte "CONSUDE". 

(Aprobación). (Carp 1233/011). (Informado). Rep. 730 y Anexo I 
 
8º.- Jorge Femenías Vingneau. (Designación a la Escuela Técnica de la ciudad de La 

Paz, departamento de Canelones). (Carp 429/010). (Informado). Rep. 395 y Anexo I 
 
9º.- República de Francia. (Designación a la Escuela Rural Nº 5 del departamento de 

Canelones). (Carp. 1524/006). (Informado). Rep. 534 y Anexo I 
 
10.- Alfredo Zitarrosa. (Designación a la Escuela de Música Nº 78 de Fray Bentos, de-

partamento de Río Negro). (Carp. 351/010). (Informado). Rep. 359 y Anexo I 
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Se distribuye con esta citación: 
 
Rep. 854.- Exoneraciones fiscales a las instituciones de asistencia médica colectiva. (Se 

extiende el plazo previsto por el artículo 8º de la Ley Nº 18.440).  
 
Rep. 855.- Disminución del IMESI a determinados combustibles. (Se solicita al Poder 

Ejecutivo la remisión de la correspondiente  iniciativa a tales efectos). 
  
Rep. 856.- Seminario "Coaliciones y ballotage en la legislación electoral nacional". (Aus-

picio de la Cámara de Representantes). 
 
Rep. 857.- Actividad inmobiliaria. (Regulación). 
 
Rep. 858.- Alcaldes. (Se determina la duración de las funciones y las condiciones para la 

reelección).  
 
Anexo I al Rep. 212.- Circuito Turístico "Por los caminos de la historia,  el vino y el arte" 

de la ciudad de Sauce. (Se declara de interés nacional para el de-
sarrollo turístico del departamento de Canelones). (Informe). 

 
Anexo I al Rep. 748.- Empresas contratistas del sector agropecuario. (Modificación del 

artículo 2º de la Ley Nº 15.852). (Informe). 
 
Anexo I al Rep. 815.- Acuerdo con la República Portuguesa sobre Cooperación en Mate-

ria de Defensa. (Aprobación). (Informe). 
 
Anexo I al Rep. 818.- Rectificación del artículo 6 numeral 1 del Acuerdo con la República 

Portuguesa sobre Cooperación en Materia de Defensa. (Aproba-
ción). (Informe). 

 
Anexo III al Rep. 142.- Código General del Proceso. (Modificación). (Informe). (Tomo I). 
 
Anexo III al Rep. 142.- Código General del Proceso. (Modificación). (Comparativo entre el 

texto vigente y los ajustes acordados entre la Suprema Corte de 
Justicia y el Instituto Uruguayo de Derecho Procesal). (Tomo II). 

 
Anexo III al Rep. 142.- Código General del Proceso. (Modificación). (Disposiciones referi-

das). (Tomo III). 
 
 
Diarios de Sesiones Nos. 3768 y 3769. 
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